
Núm. 154
8 de noviembre de 2014

Fascículo 259 - Sec. V. - Pág. 51794

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN DE LABRITJA

19542 Notificación de baja de oficio definitiva en el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción
indebida

El Sr. Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de Sant Joan de Labritja, ha dictado en fecha 16 de octubre de 2014, la resolución que
seguidamente se transcribe:

Notificación de baja de oficio definitiva en el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción indebida.
Esta Alcaldía ha incoado expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de este municipio por no encontrarse
acreditado que las personas interesadas cumplen con la obligación establecida en el artículo 54 de RD 1690/1986, de 11 de julio, en la que
se aprueba el Reglamento  de  población y demarcación de las entidades locales, que establece que se ha de tener fijada la residencia en el
domicilio indicado.
Habiéndose intentado la notificación a las personas que a continuación se indica sin que se haya podido realizar la misma, y habiéndose
recibido informe favorable del Consejo de Empadronamiento para proceder a la baja del padrón de las mismas, en cumplimiento del
artículo 72 del Reglamento de población y demarcación territorial de las entidades locales y de conformidad con lo dispuesto el apartado II
de Gestión del  Padrón Municipal, y apartado c.2 de la Resolución de 9 de abril  de 1997, de la Subsecretaria del Ministerio  de Presidencia,
por la cual se dictan  instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal (BOE de 11 de abril de 1997), mediante la
presente y en virtud de las facultades que me confiere la legislación vigente.

R E S U E L V O:

Primero: Decretar la baja por inclusión indebida de las personas que a continuación se relacionan con fecha  16 de octubre de 2014.

NOMBRE Y APELLIDOS FECHA NACIMIENTO

EVA MARIA KAISER 05-07-1959

MARZENA MAGDA CHLEBICZ 29-07-1974

DAVID ABELLAN MESEGUER 21-12-1982

RADU STROE 27-03-1959

MARIO LORENZ TRANKER 31-12-1965

DAVIDE ROSA BRUNET 18-01-1980

VALENTINA CAPORALI 20-12-1983

DANIELLE NEMETH 10-07-1980

ZOELA  LEE OSTER 18-02-1998

CARMEN MAY OSTER 16-04-1967

ANDREA BRATU 12-08-1973

ALAN JOHN DICKINSON 21-10-1971

MICHELE CATHERINE DICKINSON 06-05-1971

EMANUELA DICKINSON 07-11-2008

ADRIANUS VAN DER LANS 11-01-1944

STEVEN DOVE 16-06-1966

BENOIT PIERRE MOREAU 25-03-1969

BERNARD PAUL COISSAC 22-03-1940
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NOMBRE Y APELLIDOS FECHA NACIMIENTO

DANIELLE NOVELLO COISSAC 28-01-1940

ANDRES SANTIAGO ABERTELLI 09-05-1973

PATRICIUS DEN ELZEN 14-02-1966

ZENOBIUS DEN ELZEN 09-07-2006

HANNAH FEE DEN ELZEN 23-11-2000

JANNETTE LOUISE SCHRAVEN 10-07-1969

CIELO ARIAS MORALES 20-07-1969

GIOVANNI COSENTINO 12-05-1950

MARTA ELIDA OCAMPO 19-04-1957

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ BORRALLO 04-02-1974

FRANCISCO JAVIER FEO PALOMINO 02-04-1979

FERNANDO CUBEDO CANDELA 27-01-1972

CARLOS MUÑOZ DE INES 02-08-1985

JOSE MARIA CESTERO VICENTE 24-02-1974

KOSMA JACIUBEK 20-07-1978

SIMON SHAW 25-10-1971

HELEN ANDREWS 16-03-1971

CARINE RECHMANN 17-04-1982

EKKEHARD LUECKE 02-10-1956

MARGARETE LUECKE 17-02-1964

JOACHIM BEARZI 26-08-1966

KATRIN TONITZ 04-03-1968

YAAHOO SCHMIDT GONÇALVES 14-03-1995

SARAH SUYAI STRAETEN 19-03-1978

LUMINITA RACOVITA 20-01-1975

TAMAZ KARKUZASHVILI 25-08-1951

Segundo: Que se proceda a la notificación del presente decreto a las personas interesadas.
La anterior resolución pone fin a la vía administrativa, contra la cual se puede interponer recurso potestativo de reposición delante la
Alcaldía o bien directamente recurso Contencioso – Administrativo delante del Juzgado Contencioso – Administrativo de Palma de
Mallorca.
El término para interponer el recurso potestativo de reposición será de un mes contado desde el día siguiente a la notificación del presente
decreto.
El término para interponer el recurso Contencioso Administrativo será de dos meses, contados desde el día siguiente a aquel en que tenga

  lugar la notificación del presente decreto. 

Lo que se hace público para el general conocimiento y a los efectos oportunos.

Sant Joan de Labritja, a 30 de octubre de 2014

El Alcalde
Antonio Marí Marí
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